
APRUEBA ITAMADO A LICITACIóN PÚ8IICA A
TRAVES DEL MERCADO PÚ8LICO.

DEcREro N' -..1t1-J

LofA, 14.01.2019

vtsTos:

a) Decreto N'113 de 25.01.2017 de Alcáldla, don-

de se delet¿ firma en el Admin¡strador Municipal bajo la fórmula "POR ORDEN DEL SR. A[CA[DE", para

los procesos de compra a través de Mercado Publico;

I. MUNICIPALIDAD DE IO]A
Olrecclón Adm. y Flñanras

Dpto. Adouls¡clones

b)

Np 15 Fol¡o 1653, Departamento de Trans¡to;
c)

Adm¡n¡strat¡vos de Sumin¡stro y Prestac¡ón de Servic¡os;

sol¡c¡tud de compra de Materiales y/o Trabajo

l-ey N' 19.886 de bases sobre Contratos

d) Decreto N' 250 de 2004 de M¡n¡sterio

H¿cienda, que aprueba reglamento de Ley N" 19.886, de bases sobre contratos Administrat¡vos

suministro y Prestac¡ón de serv¡c¡05;
e) tey N" 19.880, sobre base de

proced¡mientos Adm¡nistrativos que riSen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado;

f) D.F.l-. N' 1/2006 de M¡n¡sterio del lnterior,
publ¡cado eñ D.O. el 26.07.2006, que fija texto refundido ley 18.695;

Y, en uso de las facultades que me confieren los

artículos. 12e y 63e de la Ley 18.695, Ley Ortán¡ca Constituc¡onal de Munic¡palidades.

qEgBEIq:

19 APRUÉBASE LI.AMADO A I.ICIÍACIÓN

Serv¡c¡os, Artículos o Repuestos, se8ún lo indicado

de

de

los

PÚBUcA, para realizar la Adquisición de: Productos,

en letra b) de los v¡stos del presente Decreto;

Pública, a través del Mercado Publ¡co.

2e APRUEBASE PRIMER ILAMADO a

3e PUBIÍQUESE en el Portal Mercado

Licit¿ción

Público.

qUIENES

CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE..

RMc /rol.-
Di5tribucióñ:
- Adqu¡siciones
- Arch¡vo--
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